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PROVINCIA DE CORDOBA.

	Ar111111111,	

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias liara la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de • Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id: 	  :53 . 	 . 	 . . . 	 . 	 . 45
Seis id. 	  66 	  90
Un ario. 	 . . . . 132 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficies
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 deAbril de
1839, y 31 de Octubre de 18i5 )

Ministerio de la Gobernaeion.

RE L DECRETO,

Circular núm. 653.

En vista de lo consultado por el Con-
sejo de Sanidad del reino y por. las Sec-
ciones reunidas de Gobernacion- y Fo-

mente y Hacienda del-Consejo . de Estado,
y de conformidad con lo propuesto por
el ministro de la Gobernacion, .de acoer-
do con el C..nisejo do Ministros, Vengo
en decretar que se cumplan y ejecuten
las siguientes

ORDENANZAS

para el ejercicio de la profesion de
comercio de drogas y venta de

plantas medicinales.

CAPITULO I.

Clasificacion de los géneros medicinales
y personas á quienes compete

su venta.

Artemio 1. ° Para los efectos de
estas ordenanzas se dividen los géneros
medicinales en

I.° Medicamentos, que son las sus-

tancias simples ó compuestas, prepara-
das ya y dispuestas para su uso medi-
cinal inmediato.

2.° Drogas, objetos naturales y pro-
ductos químicos empleados como pri-
meras materias en la preparacion de los
medicamentos.

3.° Plantas medicinales indígenas.
Art. 2. ° La elaboraeion y venta

de los m edicamentos corresponden exclu-
sivamente á los Farmacéuticos aproba-
dos y con titulo legal para el ejercicio de
su profesion.

Serán, sin embargo, de libre elabora-
eion y venta los jarai:es simples Ó de
refrescos, romo los els agriaz, grosella,
horchata, limon, naranja, sangilaza etc.;
mas no los compuestos y propiamente
medicinales.

La fabricacion de las aguas minerales
artificiales deberã ser dirigida necesaria-
mente por un Farmacéutico; y la venta de
dichas aguas, asi como de las naturales,
se hará (mica y exclusivamente en las
boticas Ó farmacias.

La venta de los objetos naturales, dro-
gas y productos químicos corresponde
al comercio general titulado de drogue-
ría, y es libre. -

Igualmente lo es la venta al público
tle las plantas medicinales 6 indfgeras

que constituyen la industria especial de
los herbolarios 6 hierberos.

Art. 3° El derecha exclusivo pro-
fesional de los Farneaceaticos y la libertad
de comercio 6 industria de los drogueros
y herbolarios se sujetarán, no obstante,
en su ejercicio ä las prescripciones
estas ordenanzas.

CAPITULO II.

Del ejercicio de la farmacia.

Art. 4 • '2 La profesion de farmacia
se ejerce:

1. 0 Estableciendo una botica-pública.
2.* Adquiriendo la propiedad;de al-

guna ya establecida.
3.° Tomando á su cargo, ea calidad

de regente, la de alguna persona ó coi.-
poracion autorizada para tenerla.

Art. 5.° Todo Fármadutico que quiera
establecer uua botica pública ó abrir de
nuevo la que tenia estableeida, si hubie-
se estado cerrada por màs de tres me-
ses, lo participará al Alcalde del pueblo
ea una instancia acompanada de los do-
cumentos que siguen:

El título de Farmacéutico ú una copia
literal y autorizada del mismo.

Un plano geométrico 6 un croquis de
las piezas 6 locales destinados para ela-
borar, conservar y expender los medi-
camentos.

din catalogo de los medicamentos sim-
ples y compuestos que tenga dispuestos
para el surtido de la botica, y otro de
los aparatos, instrumentos y enseres del
laboratorio, con arreglo al . petitorio quo
rigiere.

Art. 6. El Alcalde pasará ein de-
mora alguna el expediente al Subdelega-
do de Farmacia del partido, y este s.e
pondrá inmediatamente de acaerdo con
aquella Autoridad para proceder ä la
visita de inspeccion prescrita en el art. 41
de estas ordenanzas.

Art. 7. 0 Accederle la autorizacion
para abrir una botica,. pondra el Farma-
céutico en la parte exterior y superior de
la puerta un rótulo que diga; «Farma-
cia del 	  (Licenciado ô Doctor) D.
N. N. (nombre y apellido).»

Tendrá además un sello de mano con
la inscripzion « Farmacia de 	  (el
apellido),Dque estará obligado á impri-
mir 6 poner ea todas las recetas que
despaehe, así como en los rótulos de los
botes ts vasijas de la botica, y de lee va-
sijas, cajas, pape;es etc. que contengan
los medicamentos y demás artioulos que
despachen.

Art. 8 . ° Los Farmacéuticos ten-
drän debidamente. resguardados en un

armarios epecial las suetancias venenosas y
los medicamentos de virtud mas heraiica.

Art 9. o Los Farmacéuticos estan
obligados a habitar en su establecimien-
to; ä dirigir pe rsonalmente las operacie-
nes del laboratorio; á despachar por sí
6 bajo su inmediata responsabilidad los
medicamentos y las recetas, y ä guar-
dar en su ,poder la llave del armario de
las sustancias venenosas y de virtud he-

Art. 10. Los Farmacéuticos con bo-
tica abierta no podren ausentarse por mas
de un mes del pueblo denle se hallen
establecidos, sin dejar un Regente 6 ,Far-
niacéutice aprobado que les.sustituya en
la direccion y la responsabilidad de la
oficina. Solo en ausencias que no exce-
dan de un mes podrán dejar encomen-
dado el despacho de ;a botica a una per-
sona versada en 61, quedando además al
cuidado e• vigilancia de la oficina algun
otro Farmacéutico del pueblo 6 de las
inmediaciones.

Art. 11. %gua Farmacéutico po-
drá tener 6 regentar más que una ola
botica, sea en el mismo 6 en diferentes
pueblos.

Art. 12. En las boticas públicas no po-
dran los Farmacéuticos vender otros artí-
culos que medicamentos, productos quími-
cos que tengan con estos inmediata reta-
cion, aunque siempre en cantidad 6 dasis
terapautica, y aparatos, enseres û objetos
de aplicacion curativa 6 de uso inmedia-
to para la curacion y asistencia de los
enfermos,

Art. 13. Los Farmacéuticos con bo-
tica abierta no pueden ejercer simultá-
neamente la Medicina ni la Cirujia, aun
cuando tengan el titulo legal para el
ejercicio de estas últimas facultades.

Art. 14. Los Farmacéuticos no pue-
den tener ni regentar botica en los pue-
blos donde no haya más que un solo
Medico 6 un solo Cirujano, y esté ligado
con ellos por parentesco de consanguini-
dad 6 de afinidad en primer grado.

Esta circunstancia se tendrá presen-
te a l acordar la autorizacion para el es-
tableeimiento. ó el traspaso de la botica;
pero despues de establecido ya el Fiar-
me:e:Rico, la prohibieion de ejercer en
el mismo pueblo se entieade impuesta al
Médico Ó Cirujano pariente da aquel que
quisiese establecerse en él.

Art. 15. Los Farmacéuticos respon-
den de le buena calidad y preparacion,
ast de los medicamentos galénicos 6 de
composieion no definida, que natural-
mente elaboraran en su oficina, como
de los medicamentos 6 productos medi-
cinales químicos de composicion definida,
aun cuando los adquieran en el comer-

cio; en este último caso Se hallan obliga-
dos á reconocer científicamente Su netti-
raleza y estado, y a Someterlos á la
conven iente purifIcacion cuando fuere
menester.

Art. 16. Queda absolutamente pro-
hibida, segun la ley de Seinidadala venta
de todo remedio secreto, especial, espe-
cifico 6 preservative de composicion ig-
norada, sea cual fuere su denominacion.

Art. 17. Queda igualmente prohibí-
da la introduccion y venta de todo re-
medio 6 medicamento galénico 6 com-
pneeto del extranjero que • no se .1411e
Ruz:finalmente consignado en el aratieel
dé Muanaa.

Art', - -18. Para que tenga lagar esta
cansinacion en el arancel, que amad-
zerá.' el Ministro de la Gobernacion, Se
requiere una instancia de un Profesor de
Nledicina 6 de Farmacia, acompañada da
dos ejemplares de la farmacopea, .formii-
lario, obra 6 periódico de Medicina 6 de
Farmacia, en que conste II composicion
determinada del medieamento eiteaujera,
cuya introduccion se desea. Para resol-
ver acerca de estas instancias precederá
informe de laReal•Academia de' Medicina
de Madrid y dictamen del Consejo de Sani-
dad.

Art. 19. Los Farmaceuticos no des.
pecharán sin receta de facultativo legal-
mente antorizedo siro aquellos medica.
mentes que son de USO coniun en la me-
dicina doméstica, y los que suelen pres-
cribir verbalmente los mismos faeultatie
vos médicos, cirujanos 6 veterinarios.

Art. 20. Aun Con receta, no despa-
charán loa . Farmacéuticos medicamento
alguno hereje+) en dóel'a • extraordinaria:
sin consultar entes non el facultativa,
que suscriba la receta y exigir la ratifi-
cacion de esta.

Las recetas ratificadas se• quedarán
el pe ler del Farmacéutico, y de las,'
denles llevará este -un libro copiador' 6
registro diario, que exhibirá siempre que
sea remiéeido por la Autoridad compe-
tente.

Art 21. Se prohibe ä los Farmacéu-
ticos, únicos autorizados para la venta de
remedios y medicamentos, el anunciar
estos en periódico alguno que no sea es--
pecial de Medicina, Cirujfa, Farmacia 6
Veterinaria.

Art. 22., El Farmacéutico que ad-
quiera por compra 6 traspaso una lxiti-
ca ya establecida, lo participara al Al-
caide del pueblo en una instancia acom-
paaada de 103 mismos, documentos que
prescribe el art. 5 0 de estae ordenanzas,
siguiendo el expediente los mismos trá-
mites que marea el art. • 6.'

Art. 23. Las viudas 6 hijos mellare
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de los l'armad:1142os con botica abierta
que fallecieren dejandeadbefie ó herederos
de la botica a aquellos, podrán seguir
con la botica abierta siempre que esta
sea regentada por un Farmacéutico le-
galmente aprobado y autorizado. Las
viudas podrán usar de este derecho sola-
mente mientras permanezcan en estado
de tales, y los hijos durante su menor
edad.

Art. 24. En el caso de que habla
el articulo anterior, la viuda 6 los me-
nores dirigirán una instancia al Alcalde
del pueblo, justificando su derecho,
acompañando á esta instancia la del Far-
macéutico que ha de regentar la botica
con los documentos expresados en el art.
5.° Este expediente seguirá los mismos
trámites marcados en el art. 6.°

Art. 26. Los Farmacéuticos regen-
tes contraen las mismas obligaciones é
igual responsabilidad que las impuestas
á los propietarios de sus boticas en los
artículos 9.° y siguiente de estas orde-
nanzas. -

Art. 27. Las boticas del Real Patri-
monio en los Sitios Reales y las do los
hospitales civiles y militares deberán es-
tar regentadas por Farmacéuticos apro-
bados.

Art. 28. Los hospitales solo podrán
tener botica para su servicio particular.
Continuarán, sin embargo, con $u des-
pacho abierto al público las boticas de
los presidios militares.

Art. 29. Las boticas ó botiquines
de los lazaretos, establecimientos de ba-
ños minerales distantes de Poblado, hos-
picios etc., serán surtidas de medica-
mentos por un Farmacéutico aprobado,
y su despacho estará, en lo posible, al
cargo de este 6 de 'persona suficiente-
mente entendida.

CAPITULO Hl.

Del petitorio, farmacopea y tarifa
oficiales.

Art. 30. Dispondrá el Gobierno la
publicaran), con el nombre de Petitorio,
de un catálogo de las sustancias simples
y medicamentos ofieinales de utilidad
más conocida y mejor experimentada en
la práctica, así como de los instrumen-
tos, vasos y aparatos más indispensables
para su . preparaeion, que deberá poseer
como minimum toda botica con despa-
cho abierto al público, igualmente que
las boticas de los hospitales.

Art. 31. Con el título de Farmaco-
pea espahola se publicara. tarnbien un
libro oficial, en el que no solamente se
consignen las reglas y preceptos que de-
ben observarse en la preparacion de los
medicamentos oficinaleS, sino los demás
principios é indicaciones propias de ta-
les Códigos, para que sirva de norma y
pauta obligatoria en la elaboracion de
los preparados galénicos õ de composi-
cion no definida, y de guía en la de los
químicos 6 de composición definida.

Art. 32. Se publicará por último una
tarifa oficial que fije el máximum de los
precios á que puedan expenderse las sus-
tancias y los medicamentos comprendi-
dos en el petitorio, y establezca bases
generales para la tasaciort de los no
comprendidos en dicho catálogo, toman-
do en cuenta todos los casos y circuns-
tancias.

Los Farmacéuticos, además de sellar
las recetas que despachen, segun queda
preceptuado on el art. 7. 0 , poniran en
ellas el precio que hubiese» exigido.

Art. 33. Será incumbencia de la
Academia central de aledicitia (la de
Madrid) cuidar de la formacion, redac-
clon, impresion y venta del petitorio,
farmacopea y tarifa, con arreglo a lo
que se prescribe en los artículos siguien-
tes.

Art. 34. Redactará dichas tres obras
oficiales una comision de metro Médicos
académicolde número y cuatro Farma-
céuticos, dos de estos Catedráticos de la
facultad de Farmacia de Madrid y düs
Farmacéuticos con botica abierta en la
misma capital. Los cuatro Vocales 51-

tlicos serán elegidos por la Academia, y

los cuatro Farmacéuticos nombrados por
el (óbiernn, a'propueSta del ConsAjo de
Sanidad. Sera Presidente de la comi-
sion el mismo que lo sea de la Acade-
mia, y Secretario el Vocal de manos
edad.

Art. 35. Los trabajos de esta comi-
sion serán examinados y discutidos por
la Academia. A las sesiones en que se
examinen 6 discutan estos trabajos ten-
drán derecho de asistir, con voz delibe-
rativa, los Vocales de la comision que na
fueren académicos.

Art. 36. Aprobados por la Acade-
mia el petitorio, la farmacopea y la tari-
fa, pasaran al Consejo de Sanidad, el
cual dará su . dictamen, y en su vista
resolverá el Gobierno.

Art. 37. Aprobadas dichas obras
per el Ministro de la Gobernacion, se
pa.saráli t la Academia para que proceda
á su impresion y expendicion.

Art. 38. Cada decenio, 6 antes, si
así lo crevése conveniente el Gobierno, á
propuesta del Consejo de Sanidad, se re-
visarán el petitorio, farmacopea y tarifa
oficiales, procediéndose á esta revision por
una comision nombrada en conformidad
á lo di spueste en el artículo 34, y si-
guiendo los trámites prescritos en los
artículos' 35, 36 y 37

Art. 39. Estos trabajos • de' revísion
servirán de materia para un apéndice ofi-
cial á la última edicion respectiva, 6 se-
rán la base de una nueva edicion, se-
gun se creyese más conveniente.

Art. 40. Cubiertos los gastos de re-
daccion, los de impresioa y demás mate-
riales, quedarán á favor de la Academia
las utilidades (pe invertirá en la adjudica-
cion de premios, 6 en otros objetas pro-
pios de su instituto, dando cuenta justi-
ficada de todo al Gobierno.

Art 41. Todos los Farmacéuticos con
botica abierta están obligados n. poseer
un ejemplar del petitorio, farmacopea y
tarifa vigentes, con sus apéndices oficia-
les, si jos hubiere.

CAPITULO IV.

De la inspeccion de las boticas.

Art. 42. Los Subdelegados de far-
macia, recibido el expediente de que ha-
bla el art. 6.° de estas Ordenanzas, y
puestos de acuerdo coa el Alcalde del
pueblo donde se va ä abrir la botica, pa-
sarán ä examinar esta, comprobanda
exactitud de los documentos, planos y
catálogos que han de acompahar la ins-
tancia del Farmacéutico.

En esta visita actuara como Secretario
el del Ayuntamiento del pueblo donde
se va á abrir la botica, asistiendo COMO

testigos de exeepcioa los Profesores de
medicina, cirujia y de veterinaria de
primera clase del mismo punto.

Art. 43. El Secretario levantará
acta de esta visita, firmando el Sudele-
gado y los testigos, y se unirá al expe-
diente.

A continuacion del acta pondré su
dictamen el Subdelegado, declarando,
que puede autcrizarse la apertura de la
botica, 6 que no ha lugar a ello por las
razones que exponga.

Art. 41. Devuelto el expediente, con
el acta y el dictamen del Subdelegado
al Alcalde, este librará certificado del
acta y del dictamen al Farmacéutico, el
cual, siendo favorable, le servirá de au -
torizacion para abrir desde luego la bo-
tia. Si el dictamen no fuese terminan-
temente, favorable, 'el intetesado subsa..
nara las faltas que hubiere, y la botica
permanecerá sin abrirse hasta que, en
virtud de nueva visita, declare el Sub-
delegado que se han cubierto las faltas
observadas. Los honorarios de esta se-
guía l a visita será de cargo del Farrea
céutico interesado, é iguales a los que
seliala ei art. 48.

Art. 4 1i. En el caso de no confor-
marse el interesado con el dictamen del
Subdelegado, el Alcalde pasará el expe-
diente al Gobernador de la provincia, el
cual resolverá en vista de lo que expon-
gan el Subdelegado y el apelante, oyen-
do previamente á la Academia de Medi-

cina del distrito ú a la Junta provincial
de Sanidad.

Art. 4a. Cuando per impedimento,
ausencia 6 parentesco del Subdelegado
con el interesado no pudiese aquel prac-
ticar la visita, pasará el Alcalde el expe-
diente al Farmacéutica mis antiguo de
los pueblos del partido, siendo Doctor
Licenciado an farmacia, y no habiendo.-
los con estos grados académicos, al Sub-
delegado del partido judicial más cerca-
no para que haga las funciones de Visi-
tador.

Art. 47. Acordela la autorizacion
se devolverá al interesado el titulo 6 di-
ploma, si lo hubiese acompañado origi -
na l aqueilansio en el expediente una co-
pia autorizada por el Secretario del
Ayuntamiento.

Art. 48. El Subdelegado 6 Fama.-
céntieo visitador percibirá 100 rs.
por cada una de estas visitas, y 20 l'S.
mis por cada legua que distare el pue-
blo de la cabeza del partido ó de la
residencia del Visitador. EI Secretario
percibirá. 50 rs. vn . fijos.

El importe de estos honorarios se sa-
tisfará. de los fondos municipales delame-
blo donde vaya a abrirse la botica ins-
peccionada, cuando esta pertenezca á la
clase de las mencionadas en el art. 5.';
pero en las visitas que so practiquen a
consecuencia de lo prevenido en los ar-
tículos 22 y 24, el imp ole de los bono -
ranas será satisfecho por los interesa-
dos.

Art. 49. Exigiendo el interés de la
salud pública que las boticas se hallen
debidamente surtidas y regidas 6
administradas, no solo en su apertura,
sino en todo tiempo, los Subdelegados
de farmacia, en conformidad al regla-
mento da Sabdelegacioaes, y en uso de
sus atribuciones, cono funcionarios fa-
cultativo-administrativos, celaran y vi-
gilaran el estricto cumplimiento de
estas ordenanza', y muy principalmente
lo prevenido en sus capítulos 2.°, 3.° y
7.*, girando las visitas que estimen con-
venientes, sin snjecion a periodos fi-
jos.

Estas visitas las practicarán por sí so-
los y sin devengar honorario alguno.

Art. 50. En los casos de queja gra-
ve y fundada contra el Farmacéutico
propietario, regente 6 encargado de una
botica, el Gobernador de la provicia dis-
pondrá una visita extraordinaria para
justificar la queja, y exigir al Farma-
céutico la responsabilidad a que haya
lugar.

Art. 51. El encargado de estas visi-
tas extraordinarias será el Doctor 6 Li-
cenciado en farmacia que nombre el Go-
bernador, oida la Junta provincial de
Sanidad, y actuará en ellas como Secre-
tario el que lo sea de la Junta provin-
cial de sanidad, asistiendo, corno testigo
de excepcion, el Alcalde 6 Presidente del
Ayuntamiento del pueblo donde se hall.)
establecida la botica visitada.

Art. 52. En vista de la queja pro-
ducida, del acta de la visita, del dicta-
men quo á continuacion del acta pon-
drá el Visitador, de lo que exponga el
interesado y del informe que pedirá a la
Junta provincial de Sanidad, 6 á la A..ca-
t'etnia de Medicina del distrito, el Go-
bernador resolverá lo que proceda segun
las leaes y los reglamentos.

Art. 53. Por cada una de estas vi-
sitas extraordinaria s percibirá el Visita-
dor 200 reales vellon y 100 el Secreta-
rio, y ambos 40 reales más por cada le-
gua que diste de su respectiva resi-
dencia el pueblo de la botica visitada.

El importe de estos himorarios se sa-
tisfará de fonda del presupuesto provin-
cial, sin perjuicio de recobrarlo a su
tiempo del Farmacéutico cuya botica se
hubiere visitado, si resultan probados'
los cargos contra al alegados a de la
persona que haya producido la queja,
si esta resulta infundada. En este últi-
mo supuesto se proceder á , además, con-
tra el denunciador (no siendo este Auto-
ridad constituida) en los términos que
para los casos de calarneia previene el
Código penal.

CAPITULO V.

Del comercio de 'droguería.

Art. 54. Los drogueros pueden ven-
der por mayor Ô menor, y en rama ö
polvo, todos los objetas naturales, dro-
gas y productos químicos que tienen uso
en las artes, aunque lo tengan tambien
en medicina. Sin embargo, las sustan-
cias que son a la vez de uso industrial y
medicinal no podrán venderlas al por me-
nor, ni en polvo, cuando les conste 6 sos-
pechen que so destinan al uso terapéu-
tico.

Art. 53. Tambien pedran vender !os
objetos naturales, drogas y productos
químicos exclusivamente medicinales, pa-
ro siempre ai por mayor, y sin ninguna
preparacion, ni aun la. de la pulveriza-
cion: solamente á los Farmacéuticos po-
dran los drogueros vender estos artícu-
los al por menor, cuando los pidan por
escrito y baje su firma, debiendo aun en
este caso expenderlos sin ninguna prepa-
cion.

Art. 56. Para los efecto -s de estas
ordeaanzas se entiende como venta por
mayor la de una cantidad 6 peso de ca-
da sustancia cuyo valor no baje de 20
rs. VII.

Art. 57. Los drogueros no podrán
vender sustancia alguna venenosa, sea 6
no medicinal, ni al por menor, ni al por
mayor, ni al público, ni ä los Farmacé u-
ticos, sin exigir una nota fechada y fir-
mada por persola conocida y responsa-
ble, que esprese con todas sus letras la
cantidad de la sustancia pedida y el uso
á que se destina.

Art. 53. Queda absolutamente pro-
hibido el vender en los locales 6 almace-
nes de droguería articulo alguno de los
que corresponden a la clase de alimen-
tos, condimentos y bebidas.

Art. 59. Para los efectos de los artí-
culos 55 y 57 se declaran articulos exclu-
sivamente medicinales los del catalogo
núm. 1. , an -jo á las presentes arde-
nativas, y sustancias venenosas las del
catálogo núm. 2. °

Art. 60. Las fabricantes de produc-
tos químicos, y en general toaa persona
(pe, si bien no dedicada precisa 6 habi-
tualmente al comercio de droguería, ven-
diese alguna vez drogas medicinales 6
sustancias venenosas, quedan obligados
al cumplimiento de las disposiciones de es-
te capitulo y sugetos a. las penas que en
el capítulo 8. ° se señalan contra sus in-
fractores.

CAPITULO VI.

De la inspeccion de los géneros medici-
nales en las Aduanas.

Art. 61. Quedan sugetos a un reco-
nocimiento facultativo a su introduccion
en el reino los objetos naturales, drogas y
productos químicos, nacionales 6 extran-
geros que sean exclusivamente medicina-
les.. 	 •

De estas sustancias y de las demás que
incluya el Arancel, en virtud del art. 18
de, estas orden trizas, se firmara y pu-
blicará Un catalogo que sirva de guia
los Administradores de las Aduanas y a
los Inspectores de géneros medicinales.

La redaccion de este catalogo y su re-
vision periódica quedan a cargo de la co-
mision mencionada en el art. 34 de es-
tas ordenanzas, siguiéndose los mismos
trámites que en los articulas subsiguien-
tes se marcan para sus demás trabajos.

Art. 62. Quedan exentos del reco-
nocimiento facultativo prescrito en el ar-
Mulo anterior los géneros y efectos que
tuviesen algun uso en las artes, aun
cuando lo tengan tambien en la medicina
ó la farmacia.

Art. 63. Los Inspectores de ;salseros
medicinales de las Aduanas han do ser
Doctores, 6 por lo menos L'canciados 811

la farmacia.
Serán nambrado3 por el Gobierno á

propuesta de los Gobernadores de pro-
vincia, quienes elevarán una terna, para
cuya formacion oirán a Iit Academia de
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Medicina del distrito y á la Junta provin-
cial de Sanidad.

Art. 64. Habrá. dos Inspectores en
las Aduanas de primera clase y uno en
las demás.

El Inspector mas moderno Ó segundo
en las Aduanas de primera clase única -
mente desempeñará su cargo en alisen -
eles y enfermedades del Inspector mas
antiguo, que se titulara primero. Cuan-
do el cargo de este quedare vacante por
dimision ó separacion, ascenderá á pri -
mero el Inspector segundo.

Art. 65. Los I nspee tores concurrirán
á las Adunas á las horas acordadas coa
el Administrador para examinar los artí-
culos sugetos á reconocimiento, no dan -
do por su parte pase sino á los que halla-
ren de buena calidad y sin alteracion
natural ó intencional alguna.

Los géneros medicinales alterados 6
adulterados quedarán retenidos en la
Aduana, dando inmediatamente parte al
Gobernador de la provincia á fin de que
provea lo conveniente segun los casos.

Art. 66. El servicio de los Inspecto-
res será retribuido con el dereoho de me-
dio real por ciento, valor de los géneros
reconocidos ea el comercio de importa-
clon del estrangero, y con el de un cuar-
tillo en el comercio de cabotage.

Estos derechos serán satisfechos acto
continuo al del reconocimiento por los
dueños 6 consignatarios de los mismos
géneros 6 efectos.

Art. 67. Los Inspectores estan obli-
gados á reconocer sin retribucion alguna
los géneros de droguería, productos quí-
micos y demás artículos exentos de reco-
nocimiento facultativo, cuando así lo re-
clamare el Administrador de la Aduana,
con el objeto de comprobar nombres, rec-
tificar denominaciones 6 adquirir noticias
convenientes para el mejor despacho.

CAPITULO VII.

De la venta de plantas medicinales.

• Art. 68. Los herbolarios ó yerberos
pueden vender por mayor 6 menor, fres-
cas 6 secas, y en puestos fijos ú ambulan-
tes, /as plantas medicinales indígenas
comprendidas en el catalogo núm. 3. c
anejo á estas ordenanzas.

Este catálogo y los dos mencionados
en cl art. 59 serán revisados periódica y
oportunamente por la comision que ins-
tituye el art. 34.

Art. 69.. Las plantas medicinalea no
comprendidas en el catalogo oficial se de-
claran ó activas 6 venenosas, y en su ven-
ta procederán los herbolarios en la for-
ma prescrita para los artículos exclusiva-
mente medicinales, y para las sustancias
venenosas en los artículos 55, 56 y 57.

Art. 70. En las yerverías y puestos
de, i;erbolario no se podrá vender articu-
lo alguao de la clase de alimentos, con-
dimentos A bebidas.

Art. 71. Los herbolarios 6 yerberos,
que ä la venta de plantas indígenas agre-
garen la de otros articules medicinales 6
sustancias venenosas, quedarán sugetos
en esta parte á lo prescrito en los artícu-
los anteriores para el comercio de dro-
guería.

CAPITULO VIII.

De las penas contra los infractores de
estas ordenanzas.

Art. 72. Se encomienda ú la autori-
dad de los Gobernadores y Alcaldes y al
celo y vigilancia de las Reales Academias
de Medicina y de los Subdelegados de
Sanidad, y muy principalmente á los de
Farmacia, el puntual cumplimiento de es-
tas ordenanzas.

Art. 73. Las Academias, por medio
de sus comisiones permanentes de sani-
dad y policía médica, y los Subdelega-
dos de Farmacia por si, promoverán de
oficio, y por la via judicial, el castigo de
las infracciones que constituyan delito
falta previstos en las leyes sanitarias 6 en
e! Código penal, teniendo presente lo que
este dispone en sus artículos 7. ° , 253,4i, 255, 256, números 4. ° y 9.

del 485 y números 6. , 7. 	 y 8. =
del 486.

Art. 74. Las Acadf-mías de Medicina
y las Subdelegados de Farmacia promo-
verán de oficio y por la via guh,u.nativa,
dirigiéndose á los Gobernadores 6 Alcal-
des, el castigo de las infracciones de estas
ordenanzas que no se hallen expresas en
el Código penal.

Art. 75 Li eorreceion gubernativa
de astas infracciones consistirá en re-
prension privada 6 pública, multa de 5
15 duros, y arresto de 1 á 15 chas, sin
traspasar estos máximum con arreglo a
lo prevenido en el art. 505 del mismo
Código.

Art 76. Las Academias y los Sub-
delegados, al denunciar alguna de estas
infracciones a los Gobernadores 6 Alcal-
d 3s, propondrán al mismo tiempo el gra-
do de la pena segun la gravedad de la
i fraccion

Art. 77. Los Gobernadores manda-
rán publicar en el Roletin y demás pe-
riódicos oficiales las infracciones denun-
ciadas y la pena impuesta en cada caso.

Art. 78. Qaedan derogadas las or-
denanzas de Farmacia y demás disposi-
ciones reglamentarias hasta aquí vigentes
sobre policía farmacéutica, drogueros y
herbolarios.

Dado en Palacio á 18de Abril de 1860.
—Está rubricado de la Reai mano. El
Ministro de la Gobernacion, José de Po-
sada Herrera.

Catálogo núm. 1.° de los objetos na-
turales, drogas y productos quimicos
á que se refiere el art. 55 de /as or-
denanzas de farmacia, aprobadas por
S. M. en Real decreto de esta fecha»
y que, por ser exclusivamente medi-
cinales, solo pueden vender los dro-
gueros por mayor y sin preparacion
alguna.

Aceite animal de Dippell.
—de croton ti,glio (venenoso).
—de hígado de bacalao.
----de laurel.
—de ricino.
—de tártagos (venenoso).
—de yema de huevo.
—de copaiba.
—volátil de cuerno de ciervo.
—volátil de susccino.
Acetato de amoniaco liquido.
—de cal.
—de potasa.
—de sosa.
—de zinc (venenoso).
Acibar.
Acido henzoico (flores tic beajni).
—hidroclárico alcoholizado.
—sulfúrico alcoholizado.

—meconeio.
—valeriánico.
Adormideras.
Agarico blanco.
Aleali volátil concreto.
Álolbas.
Amigda lina
Antica.
Asafétida.
Asa ro.
Azaf ran de marte aperitivo.
—astringente.
Adarce.
Aritoloquia.
Alcornoque divino.
Alquequeuges.
Anacardos oriental y occidental.
Aceite volátil de laurel real (venenoso).
--de mostaza (venenoso).
—de sabina (venenoso).
Acido prñsico (venenoso).
Acónito (venenoso).
Aconitina y sus sales (venenosas).
Anguituras falsa y verdadera (veneno-

sas).
Atropina y sus sales (venenosas).
Azúcar de leche.
Azufre dorado de antimonio (vene-

noso).
Antimonio diaforético (venenoso).
Balaustrins.
Bálsamo do copaiba.
—de Tolú.
—de Perú.

Rayas de enebro.
—de arrayan.
—de sanco.
—de yergo.
Bicarbonato de potasa.
—de sosa.
Bardana.
Bisiorta.
Borraja.
Bedelio.
Balsamo de la Meca.
del Canadá.
Berbe ros.
—Beleño (venenoso).
Belladona (venenosa).
Brionia (venenosa).
Encina y sus sales (venenosas).
Cafeiria
Caricia.
Carbonato de magnesia.
Croton tiglio (venenoso).
Cardamomos.
Cana fístula.
Castóreos.
Cateni.
Centaura.
Cloruro de potasio (sal febrífuga).
Colombo.
Consuelda mayor.
Coralina.
Cremor soluble.
Creosota (venenosa).
Cubebas.
Cohombrillo amargo.
Carcoma de algarrobo.
Casia lígnea.
Cariofilata.
Contrayerba.
Cominos de Marsella.
Cinconina y sus sales.
Calaguala.
Canchalagua.
Cominos rústicos.
Corteza winterauca.
Canija.
Cálamo aromático.
Cedoaria.
Cinoglosa.
Citrato férrico.
—de magnesia.
—de sosa.
Cantáridas (venenosas).
Cantaridina (venenosa).
Carralejas (venenosa).
Cebolla albarrana (venenosa).
Cebadilla (venenosa).
Cicuta (venenosa).
Cloroformo (venenoso).
Codeiaa y sus sales (venenosa).
Colchico (venenoso).
Coloquíntidas (venenosas).
Conina y sus sales (venenosa).
Corneruelo (venenoso).
Dulcarnara.
Dictara° blanco.
—erótico.
Dauco crético,
Daturina y sus sales (veneriosas).
Digital (venenosa).
Digita.lnia (venenosa).
Enula.
Espiritu de cuerno de ciervo.
—succinado.
Etiope marcial.
Estafisagria.
Epitirno.
Espica céltica.
Espiea nardo.
Esquenanto.
Esencia, de Cayeput,
—de bayas de enebro.

de sasafrás.
Escordio.
Eter acético.
Espíritu de nitro dulce.
Escorzonera.
Elóboros blanco y negro (venenosos).
Emetina y sus compuestos (venenosos).
Ergotina (venenosa).
Eseamonea (venenosa).
Estramonio (venenoso).
Estrignina y sus sales (venenosas).
Enforbio (venenoso),
Eter clorhídrico dorado,

.Estineo.

Flores medicinales en yeneral.

Polucelos de sen.
Felandrio acuático.

Folio Indico.
Galbano.
Genciana.
Goma amoniaco.
Goma kino.
Guaco.
Guiseng.
6.danga
Granula (venenosa.)
Gut .agamba (venenosa).
Helecho macho.
Hipericon.
Hígado de antimonio.
Hermodatiles.
Hierro redueide por el h
Haba de San Ignacio (ve
Hiosciarnina (senenosa.)
Hipocistidos.
Ipecacuana.
Jalapa.
Jilobálsamo.
Laurel cerezo.
Lactate de hierro.
Leño colubrino.
—nefrítico.
Liquen islándico.
Leñoaloes.
Labdano.
Lactuario (venenoso.)
Lobelia (venenosa.)
Mechoacan.
Mirabolanos.
Mansanilla,
Melisa de Moldavia.
Madreselva.
Maná.
Manita.
Meliloto.
Musgo de Córcega.
Mandrágora (venenosa.)
Mecereon (venenosa.)
Morfina y sus compuestos (venenosos.)
Maro contuso.
Narcotina y sus compuestos (veneno -

sos.)
Nicotina y sus compuestos (venenosos.)
Nuez vómica (venenosa.)
Nueces de ciprés.
Opoponaco.
Osmunda.
Opobalsamo.
Oenge.
Oesipo.
Ojos de cangrejos.
Opio (venenoso.)
Piñones de la India (venenosos.
Potasa cáustica.
Perclontro de carbono.
Polígala amarga.
Palo nefrítico.
Pelitre.
Poligala de Virginia.
Pulsatila,
Piperino (venenoso.)
Peonía.
Polvo de algarot.
Quermes mineral.

Quinina y sus sales.
Quasia amarga.
Resina yedra.
Raiz de China.
Resina anime.
—de María.
Ratania.
Ruibarbo,
Rapóntico,
Resina de Guayaco.
—de jalapa (venenosa.)
Ricino.
Rainno certartico (bayas de.)
Sabina (venenosa.)
Sagapeno.
Sal de higuera.
—de seignette,
—de vinagre.
—prinela.
Sales,

Santónico.
Santonina (venenosa.)
Sasafrás.
Sen.
Serpentaria-virginiana.
Simaruba.
Simiente de helladona.
—colchico.
Sándalo btanco.
Saxifraga.
Sosa caüstica.

idrigeno.
nenosa).
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Sal volail de cuerno de ciervo.
—sticeino.
Solano negro (venenoso.)
Saiamina (venenosa.)
Sareoeola.
Semilla de abelrnosco.
Tila.
Torbisco (venenoso.)
Tria.ea.
Tridacio.
Tucia.
Torinentil/a.
Tacamaca.
Tierra sellada.
Tártaro vitriolado.
Turbit (raíz de... venenosa.)
Toxicodendro- (venenoso.)
Tamarindos.
Tanino.
Tártaro soluble.
Tärtaro férrico potásieo.
Tártaro emético.
Valeria.r.a.
Nalerianato de hierro.
—de zinc.
'Visco quereino.
Vinagre radical.
—Y. sea.
Yeratrina y sus sales (venenosas.)
Yerba del Paraguay.
Yemas de abeto.
Yoduro potásico.
—sódico.
—ferroso.
—amónico.
Zarzaparrilla.

Catálogo m'un, 2.* de las sustancias ve-
nenosas para cuya venta al público
deben los drogueros arreglarse d lo
prevenido en el art. 51 de las orde-
nnnzas de Farmacia, aprobadas por
S. M. en Real decreto de esta fecha.

Aceite de croton tiglio.
Tee-tártágos.
—volátil de almendras amargas.

de laurel Real.
—de mostaza.
--de sabina
Acido cianhidrico (prúsico.)
.clorliidrico conceutre.do .
—nitrico, concentrado.
—sulfúrico, id.
Acónito.
Aconitina y sus preparados.
Alcalis cáusticos.
Amar*, de Iley.
Angusturas (verdadera y falsa.)
Azufre dorado de antimonio.
Antimonio diaforétieo.
Arsénico y sus compuestos.
Atropina y sas preparados.
Acetato de zinc.
Azul cobalto.
Belcho.
Belladona.
Brionia.
Bronco.
Brucina y sus preparados.
Bismuto (sus compuestos.)
Croton tiglio.
Cantáridas.
Creosota.
Carralejas.
Cantaridina y sus preparados.
Cebolla albarrana.
Cebadilia.
Cianuro potásico.
Cicuta.
Cloruro de zinc.
—de estaño.
Cloroformo.
Coca de Levante.
Ccdeiria y sus preparados.
Cólchico.
Coloquinticlas.
Cieutina (cuino) y sus sales.
Cornezuelo.
Cobre y sus compuestos.
Daturma y sus preparados.
Digital.
Dignalina.
Eléboros, blapeo y negro.
Emetina y sus sales.
Ergotina.
Escamonea.
Estano (sus compuestos.)
Estramonio.
Estrignina y sus sales.

Enforbio.
Fósforo y su ácido.
Graciola.
Gutagamba.
Haba de San Ignacio.
Hasehich.
Hioscianima.
Ipecacuana.
Lactínario.
Lobelia.
Mandrägera.
Mecereon.
Meeetirio (sus compuestos.)
Morfina y sus sales.
Namibia y sus sales.
Nicotina y sus sales.
Naez•vórnica.
Opio.
Oro (sus compuestos.)
Piperino.
Plata (sus sales )
Plomo (sus compuestos.)
Piñones de la India.
Resina de jalapa.
Saitina.
Santonina.
Solano negra.
Salanina.
Torvisco.
Toxicodendro.
Turbit (raiz de.)
Yodo.
Yeratrina y sus sales.

Catálogo núm. 3. de las plantas me-
dicinales no venenosas, cuya venta es
libre, con arreglo al articulo 68 de
las ordenanzas de Farmacia aproba-
das par S. M en Real decreto de es-
ta /echa.

Abrótano, los cogollos.
Acederas, las hojas.
Achicorias, la yerba.
Ajenjos, los cogollos.
Agrimonia, la yerba:
Apio silvestre, las hojas.
Amaro, la yerba fleida.
Azucena, la cebolla.
Albahaca, la yerba florida.
Arrayan, las hojas.
Agedrea, los cogollos floridos.
Artemisa, la yerba.
Apio, las hojas.
Acederilla, las hojas.
Alquimila, las hojas.
Altranmees, la semilla.
Azufaifas, el fruto.
Becabunya, la yerba.
Berros, la yerba.
Borraja, las hojas.
Buglosa (") lengua de buey, id.
Bardana, la raiz.
Betónica, las hojas.
Brusco, raíz y hojas.
Celidonia mayor, la yerba.
Cerraja, la yerba.
Coclearia, la yerba.
Costo hortense, las hojas Ramadas

Sta. Maria.
Calarniata, los cogollos.
Calecídula, hojas y flor.
Camedrios, hojas.
Camueso, los cogollos.
Cardo corredor, la raíz.
Cardo santo, las hojas.
Cai .quexia, las hojas.
Culantrillo, la yerba.
Camipeteos, la planta.
Diente (le teon, la yerba.
Doradithr, las hojas.
Erisimo, la yen b i florida.
Escorzonera, la raiz.
Escrofularia, la yerba.
Es:ragon, la Yerba. •

Eufrosia, la yerba.
Es • abiesa ia planta.
Eneldo, los cogollos.
Fumada, la yerba.
Ere a, la raiz.
Gordolobo, las hojas.
Gayuba, las hejas.
Grama, la raiz.
Herniaria (3 yerba turca,
Hinojo, la yerba.
Hisopo, la yerba,
Juncia larga, la raiz.
Laurel, las hojas.
Llauten, las hojas.
Lirio, la rai7.

Lepidio, la yerba.
Malva, las le,jas.
Malvabiseo, la raíz.
Mil en rama, la yerba.
Mastuerzo,. las hojas. •
Mejorana, los cogollos.
Mereurial, la planta. 	 •

Naraejo, las hojas y flores.
Ortiga, la yerba
Ononis ó gatuña, la raíz.
Orégano, los cogollos ea flor.
Parietaria, la y7erba.
Pimpinela, la yerba.
Pentafiloa (") (-lazo en rama, la raíz.
Poleo, los cegollos en flor.
Perifollo, la yerba.
Kbano rusticano, la raíz.
limaza, las hojas y la raíz.
Ruda, la yerba.
Regaliz, la raíz.

la :ei, la planta.
Romero, loa cogollos flori los.
Sándalo, las boj ,s y cogollos floridos.
Siempreviva mayor y menor, las hojas.
Saneo, les hojas.
Suelda consuelda, la raíz.
Sanguinaria mayor, la yerba.
Saponaria, las hojas.
Tanaceto ó yerba lombricera, los co-
- oollos en flor.
Tusilago, las hojas.
Taray, el leño.
Trébol acuático, la yerba.
Tomillo, los cogollos.
-Verbena, las hojas.
Verdolaga, la verba.

. Violeta, las hojas.
Yerba Luisa, id.
Yedra terrestre, id.
Yergo, la raíz.
Yedra, arbórea, las hojas.
Yerba mora, la yerba.
Yerba doncella, las hojas.
Yerba-buena, los cogollos floridos y

las hojas.

copia de los artieulos del Código penal
que se citan en el 73 y 75 de las or-
denanzas para el ejercicio de la pro-
fesion de farmacia, comercio de dro-
gas y venta de plantas medicinales.
aprobadas por S. M. en Real decreto
de esta fecha.

Art. 7.° No están sujetos ä las dis-
posiciones de este Código los delitos mi-
litares, los de imprenta, los de contra-
bando, los que se cometen en contra-
vencion á las leyes sanitarias, ni los de-
más que estuvieren penados por leyes
especiales.

Art. '253. El que sin hallarse com-
petentemente autorizado elaborare sus-
tancias nocivas ä la salud, ó productos
químicos que puedan causar grandes es-
tragos para expenderlos, 6 los despacha •

re, ó vendiere, ó comerciare con ellos,
sera castigado con las penas de arresto
mayor y multa de 50 ä 500 duros.

Art. r251. El que hallándose auto-
riz ido para el tráfico de sustancias que
puedan ser nocivas ä la salud, ti pro-
ductos químicos de la clase expresada
en el artículo anterior, los despachare
6 suministrare sin cumplir con las forma-
lidades prescritas en los reglamentos
respectivos será castigado con las penas
de arresta mayor y multa de 10 a 100
duros.

Art. 255. Los boticarios que des-
pacharen medicamentos deteriorados,
sustituyeren unos ye otros, haciéndolo
de una manera noeiva á la salud, serán
eaet igedoe con las penas de urision cor-
reeeLE:al y multa de 20 a 200 du' os.

Art. 256. Las lisposicion as de los
dos amical osainteriores son aplicables ä
los que trafiquen con las sosiancias ó
productos expresados en ellos y ä los
d pendientes de los boticarios cuando
fueren los culpables.

A rt. 485. Se castigarán con la pena
de an r esto :le 5 ä 15 dios, ó una multa
de 5 a 15 duros:

4.° Los que ejercieren sin titulo ac-
tos de una profesion que lo exija.

9.° Los que despacharen medica-
mentos sin autor izacion competente.

Art. 1186. Serán castigados con una
multa de 5 ä 15 duros:

G.' Los Farmadmico3 que despa-
charen medicamentos ea virtud de re-
cetas que no se hallen debidamente auto-
rizadas.

Los Farmacéuticos que delaa -
duren medicamentos de mala calidad ó
sustituyeren unos por otres.
8 Los que abrieren establecimien-

tos sin licenem de la Autoridad, cuando
sea necesaria.

Art. 505. En las ordenanzas mu-
nicipales y demás regbunentos generales

pardeulares de la Administraeion que
se publicaren en lo sucesivo, no se esta-
bleeeran mayores penas que las seña-
ladas en este libro, aun cuando hayan
de imponerse en virtud de atribuciones
gubernativas, ä no ser que se determine
otra cosa por leyes especiales.

Conforme ä este principio, las dispo-
siciones de este libro no excluyen ni li-
mitan las atribuciones que por les leyes
de 8 de Enero, 2 de Abril de 1815 , y
cualesquiera otras especiales competan
ä los agentes de la administracion para
dictar bandos de policia y buen gobierno,
y para corregir gubernativamente las
faltas en los casos ea que su represion
les esté encomendada por las mismas le-
yes:

Madrid 18 de Abril do 1860.

GOIIIE3NO DE LA irtiOiDDL,

ixase

Circular núm. 732.

Presupuestos municipales.

En la línea 3.', columna 1.', cara
2.' del Boletín ofieial da este din,
núm. 77 y circular núm. 712 sobre
presupuestos a licionales, se lee otal
y debe ser total.

Tarnbien debe formar parte de di-
cha circular como advertencia 15.°,
la prevencion siguiente:

Al final del resúnaen del impreso
remitido para la refundicion del pre-
supuesto y en la parte destinada ä
consignar los recargos y arbitrios
concedidos para cubrir el déficit, se
estampará el importe de la quinta
parte de diehos recargos que haya a
sido autorizados sobre la contribu-
cion territorial é industrial, en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 38 de
la Real órden de 30 de Julio y pre-
vencion 11.' de la circular de la
Direccion general de Administración
local de 13 de Setiembre últimos.

Córdoba 14 de Ma y o de 4S60.—

EI Gobernador, Manuel Ruiz Eh-
güero.

Circular núm. 733.

Ultimadas en el dia tic hoy las lis -
(tia electorales para el nombramiento
de Diputados á Córtes, segun dispone
el art. 32 de la Ley de 18 de Marzo

de 1816, los Sres. Alcaldes cuida-
rán de que se conserven en las Se-
cretarías de sus respectivos Ayun-
tamientos, los ejemplares que de di-
chas listas se le remiten, pues que
por ellas deberá hacerse cualquiera
eleccion (le Diputados que ei Gobier-

no de S. M. acuerde dentro del bienio
que la citada Ley establece para la
duracion de las listas des pues de su
rectificacion,

Córdoba 15 de Mayo de 1860. —
Manuel Ruiz liguero.

Cérdoba: Imprenta de 1). Rafael Arroyo
calle Ambrosio de Morales, núm. S.

la yerba.
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